PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
RESUELVE

      Solicitar al Poder Ejecutivo que arbitre los medios necesarios, a través de los organismos competentes, a fin de esclarecer con suma urgencia el aberrerante asesinato sufrido por el joven Santiago Ezequiel Barberán, el pasado 28 de mayo de 2006, quien fue atacado y apareció tirado, totalmente ensangrentado, en los jardines de la Municipalidad de La Plata.  

FUNDAMENTOS
      El 29 de mayo de 2006, se dio a conocer a la población a través de  comunicados de prensa en donde se informaba que un joven fue atacado a palazos y apareció tirado, totalmente ensangrentado, en los jardines de la Municipalidad de La Plata.  

      El joven de 20 años fue internado en grave estado en el hospital San Martín a raíz de las heridas que sufrió al ser atacado a palazos en los jardines de la Municipalidad de la ciudad de La Plata.

      La víctima fue encontrada desnuda, detrás de unos ligustros, sobre la calle 53 entre 11 y 12.

      Al parecer, en ese preciso instante, personal de la comisaría primera, que fue alertado de la presencia de un muchacho totalmente ensangrentado a pocos metros del Palacio municipal, constató que la víctima sólo lleva puesto un par de medias, explicaron los mismos voceros. Los uniformados constataron que el joven había sido atacado  e, incluso, hallaron el objeto con el que presuntamente lo agredieron, que tenía rastros hemáticos.

      La víctima, presentaba hematomas y heridas cortantes en distintas partes del cuerpo, sobre todo en el mentón, explicaron voceros del caso.

      Santiago Ezequiel Barberán, era un joven de 20 años quien permaneció internado desde el domingo 28 de mayo en el hospital San Martín, a raíz de las terribles heridas que sufrió al ser atacado a palazos en los jardines del Municipio platense hasta el  4 de junio, día en que murió,  en el centro asistencial. “Estaba empalado en el ano y le intentaron levantar las uñas” afirmaron familiares de la victima.
       Respecto del o los autores del homicidio, por el momento no se sabe absolutamente nada. Pese a que el sumario policial ya cuenta con unas 70 fojas y, se han tomado cerca de 10 declaraciones, "aún no tenemos datos concretos que nos permitan orientar la causa", reconoció uno de los investigadores en diálogo con un diario local.
      La familia de la víctima, ante esta situación de incertidumbre, inició una campaña de difusión de afiches con la fotografía de Santiago y donde pidió desesperada ayuda: "Santiago Ezequiel Barberán fue atacado y torturado la madrugada del domingo -por la del 28 de mayo- en La Plata. Se lo vio por última vez a las 7 AM saliendo de un bar en 11 entre 49 y 50. Desde entonces nadie sabe que ocurrió con él. Apareció semidesnudo y torturado en los jardines de la Municipalidad. Si lo viste esa noche o sabés algo, comunícate con nosotros". Y brindaron dos teléfonos de contacto.
      Pero, lamentablemente, el joven falleció en el Policlínico San Martín y con su muerte se perdió toda posibilidad de saber qué pasó. Al menos, a ya varios días de ese brutal episodio, los responsables de la causa se muestran desconcertados.
      El asesinato comenzó siendo investigado por la fiscalía de Autores Ignorados Nº 9 de La Plata, a cargo del Dr. Alejandro Villordo, con conocimiento del juzgado de garantías Nº 4 de la Dra. Marcela Garmendia. Actualmente Fiscalia Nª 4 a cargo de los doctores Di Gregorio y De Luchi. 
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
